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A D V E R T E N C I A OFXCIAXi. Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que l iayan de insertarse en 

tos B G Í > . I I > ! s OFICIALES se l i : i n de mandar ai Jefe I'ol i l ico 

respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán & lo s Editores de 

l o s menc ionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

PRECIOS t>ic SUSCRICIOS.—< •+ esta capital , l l evado a domic i l i o , 2 ; 5 0 pesetas mensua les 
anticipadas; fuera de e l la , 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s que sean 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de S a n t i a - • ¿ | N S T A N C L A D C P A R T O 1 , 0 pobre, se insertarán oficialmeuU; a s i -
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con 
inclus ión del Imponte del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to 50 cént imos de 

£ p e s e t a . 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada l inca de inserc ión . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
tamientos de la provincia dentro 

de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 

me dirijo á los Sres. Alcaldes á fin 
de que se sirvan disponer ingro-
sen las sumas correspondientes 

1880-81 para gastos provinciales, en la Depositaría de .la Carpera 

cion dentro del plazo marcado. 
Madrid 30 de Julio de 1880 .= 

El Presidente, El Conde de la Ro-
m era. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ae los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones tekccn el diabdelmes de Agosto 1 8 7 0 , que se publica en este periódico o Mal 
de anticipación al uncimunto, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de'20 de Julio de 1 8 7 7 : debiendo los Sres. Alcaldes ñiar esta re 
puertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 dias 
relación i las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. J o s é de la Puente Madrid 
El mismo \ Ídem 

Rústica 
Ídem. . . . .«}•»».» . . .« .« . . .» '» . . . . . . . . . . 
T . 1 

Santos de la Humosa.... 
ídem 

, Clero, 
ídem. 

Estado. 

106*38 
25'53 

120'25 
| ¡ mismo ídem 
t i mismo , . ídem 
El mismo ídem 
Et mismo Ídem 

D. Ramón Ruiz Pedrezucla 

ídem 
T d p m 
1 1 - •"•••••• . . . . . . . 
ídem . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id ero 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafc 
Pedrezucla 

Clero. 
Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Id era. 
ídem. 

141*26 
47*50 
12*50 
25*64 

113Ü4 
26*25 
25*40 

166*75 
1.700 

851 
801 

3.674*50 
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Ídem. 
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ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Id era. 
ídem. 

141*26 
47*50 
12*50 
25*64 

113Ü4 
26*25 
25*40 

166*75 
1.700 

851 
801 

3.674*50 

Clero. 
Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Id era. 
ídem. 

141*26 
47*50 
12*50 
25*64 

113Ü4 
26*25 
25*40 

166*75 
1.700 

851 
801 

3.674*50 

Madrid 2 de Agosto de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Aplácenlos. 

Pozuelo de AInreon. 

Estado de la recaudación é inversión de los fondos municipales en los doce meses del 
año económico de 1879-80. 

^•apitulos. INGRESOS. Pesets. Cents. 

} Propias 2.218*80 
Montes . » 

3 Arbitrios » 
4 Beneficencia • 
5 Instrucción pública » 
6 Corrección pública » 
7 Extraordinarios 1 330*60 
8 Resultas de ejercicios anteriores » 
9 Recursos legales 16.901*48 

10 Existencias de fin del ejercicio anterior 2.062*85 
Consumos 9.659*70 
Existencias de i¿V de fin del año anterior 201*36 

TOTAL 32.434*85 

Capítulos . GASTOS. Pcsets. Cents. 

1 Ayuntamiento 5.684*37 
2 Policía de seguridad 500 
3 Policía urbana y rural 701*85 
4 Instrucción pública 2.207*08 
5 Beneficencia » 
6 Obras » 
7 Corrección pública 2.362*44 
8 Montes » 
9 Cargas 576*3!» 

10 Gastos provinciales 3.888*03 
11 Voluntarios . . . » 
12 Imprevistos 1 557*54 
13 Resultas de ejercicios anteriores » 

Impuesto de consumos 9.861*12 
TOTAL 27.33S«82 

RESUMEN. 
Ingresos 32.434*85 
Gastos 27.33S*82 
Existencia 5.096*03 

Pozuelo de Alarcon 30 de Junio do 1880.=V.° B . °=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla.=El Secretario-Contador, Simón Guerrero. 



Miércoles 4 de Agosto de 18^0. 

JCZGADOS Dli PRIMERA INSTANCIA. 

A l i d l e n c l a . 

Por el presente y en virtnd de provi
dencia del Sr. 1). Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Julián González Murillo, confinado 
según se cree en uno de los estableci
mientos penales de la Península; á María 
del Puente ó Puerto, que parece habita
ba en la ciudad de Zaragoza, calle del 
Portillo, núm. 69, por el mes de Marzo 
últin:o, y á Rafael Torres, que también se 
cree reside en la. ciudad de León, cuyo 
Torres viajaba el 31 de referido mes de 
Marzo con dirección á Madrid en compa
ñía de Antonio Puente Enriquez, y cuyas 
demás circunstancias de aquellos se ig
noran, á fin de que en el preciso termino 
de 10 días, á contar desde el siguiente 
al de la ] ublicacion del presente en el 
BOLETÍN oi'iciALdeesta provincia y Gace
ta de Madrid, se presenten en dicho mi 
Juzgado á prestardeclaracion en la causa 
que contra el último instruyo sobre esta
fa; bajo apercibimiento (qpe de no verifi
carlo les parará el perjuicio que baja 
lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1880.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoiía, Pedro Advíncula Vi-

llarrubia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en 
causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, en averi
guación del autor ó autores de la fractu
ra de un pliego certificado, se cita y lla
ma por termino deocho dias á D.Alfonso 
Sánchez Espada, D. Tomás Alarens y se
ñor Escobar, cuyos domicilios se ignoran, 
empleados que fueron en el Correo Cen
tral, para que dentro de dicho término 
comparezcan aprestar sus declaraciones 
en la referida causa;bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12deJuliode 1880.= V . ° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, .Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama á 
Pedro García Montaña, de 24 años do 
edad, soltero, empleado, que se dice ha
bitaba en la Cava Baja, núm. 5, cuarto 
principal, y á D. Mariano Balboa, que 
se dice acompañó al Pedro á que fuese 
curado en la Casa de Socorro de este 
distrito el dia 15 de Mayo último, para 
que se presente en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
la causa criminal que se instruye por tal 
motivo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1880 — 
V.° B.°=E1 actuario, Pedro López. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
causa criminal seguida de oficio contra 
Segundo Santamaría por estafa, se cita 
y llama á D. Pedro Telles, para queden-
tro el térmiuo de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar su declaración en l a 
referida causa; bajo apercibimiento que 
de np verificarlo le parará el perjuicio á 
que hava lugar. 

Madrid 22 de Julio 1880.=V.° B .°= 
El aótuario, José Escribano. 

ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma, 
se cita y llama á un sujeto que con el 
nombre de .Mariano Robledo Martínez, y 
que se dice domiciliado en la callo San-
maniego, núm. 12, cuarto tercero, de la 
ciudad de Valencia, firmó una solicitud, 
fechada en dicha ciudad en 12de Setiem
bre de 18*79, dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Redenciones y En
ganches militares, para que en término 
de 10 dias se presente en la audiencia de 
so señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
á ratificaras en dicha solicitud; bajo apeje? 
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, pues así 
está acordado en causa criminal por fal
sedad v estafa. 

Maorid 28 de Julio de 1880.=V.° B . ' -
Carrasco.= De óiden de su siñoiía, Pe
dro Loptz. 

H a e n i v f s f a . 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de íumavis ta de esta 

Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á una 
mujer conocida por la Paca, sin que se 
sepan sus apellidos ni actual paradero, 
que es sorda, de uucs 50 años de edad, 
color claro, natural de la Corona, no 
constando más antecedentes, la cual ha
ce unos ]0 años estuvo al servicio de 
D. Manuel Sánchez Ocuña y uno próxi
mamente al de Dt ña Inés Sánchez Silva, 
para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en la causa criminal 
que contra la misma y otro me hallo ins
truyendo á consecuencia del robo verifi
cado el dia 12 de Agosto del rño próxi
mo pasado en la casa-habitacion de la 
citada Doña Inés Sánchez Silva, calle 
de la Libertad, núm. 10, principal; aper
cibiéndola que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar". 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares sujetas á mi juris
dicción, y á las que no lo estén les suplico 
procedan á la busca, captura y presenta
ción en la cárcel de su sexo á disposición 
de este Juzgado de la procesada Paca. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1880.=José Corona.= Por mandado de 
su señoría, Antero Martiu Insausti. 

Madrid 26 de Julio 1880.=V.° B . ° = 
Coroua.=El Escribano, Antero Martin 
Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es-

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Cres
po García, de 19 años de edad, que ha 
vivido en el ventorro de la Fuente del 
Berro, y á Bonifacia y Tomasa Lagarto 
Ochoteco, de 25 y 19 íñes, sirvientas, 
que han habitado la primera en la calle 
de Buenavista, núm. 36, cuarto segundo, 
y la segunda en la calle de Serrano, nú
mero 58, bajo, con el fin de que en el 
término de ocho dias se presenten en esto 
Juzgado á practicar una diligencia en 
la causa criminal que me hallo instruyen
do con motivo del robo de varios efectos 
ultramarinos que se hallaban deposita
dos judicialmente en la Fuente del Ber
ro; apercibiéndoles que de no presentar
se les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de ^ulio de 1880 .= 
V.° B.°=Corona.=Kl Escribano, Ante
ro Martin Insausti. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martiu, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en causa crimiual instruida con 
motivo del robo verificado en la huerta do 
Arango á José Guizalvo, se cita y llama 
por medio del presente y término de 
ocho dias á Josefa Villanueva, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, con 
el fin de que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que refrenda 
para practicar una diligencia en la refe
rida causa; apercibiéndola que do no ve
rificarlo lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á Polonia Bonasa y Ruiz, hija de Vicente 
y de Paulina, natural de Ateca, provin
cia de Zaragoza, viuda, dentista, de 27 
años, que últimamente vivía en la calle 
de Preciados, núm. 48, cuarto entresue
lo, y cuyo actual paraderb se iguora, á 
fin de que comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de su sexo para ampliarla 
indagatoria que tiene prestada en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Y al mismo tiempo enargo á todas 
las Autoridades y agentes de la ronda ju
dicial procedan á la busca y captura y 
traslación de la Polonia Bouasa y Ruiz 
á la expresada cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 12 do Julio de 
1880.=José María Barnuevo.= El ac
tuario, Jorge Reboles. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Felisa 
Romero Rivero, cuyo actual paradero se 
iguora, y ha vivido en, la calle del Prín
cipe, núm. 19, piso tercero, á fin de que 
á término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado á oir el auto elevando á 
plenario la causa que contra la misma j 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarada re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori-
:, dades interesándoles procedan á la bus

ca y captura de la indicada Felisa, cuyas 
señas personales son: de 17 años de edad, 
estatura, regular, color trigueño, pelo 
castaño, ojos pardos, boca pequeña, na
riz regular y cara ovalada, y vestía 
bata de lana con adornos de terciopelo, 
mantón á listas verdes y negras y pa
ñuelo de seda negro á la cabeza; la cual, 
habida que sea, presentarán ante esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1880.=José Corona.=Por mandado de 
su señoría, Matías Aranda. 

Es copia de su original para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.= 
V . ° B . ° ^ E l Sr. Juez, Corona.=El ac
tuario, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte ha acor
dado por previdencia de hoy se cite á 
Manuela García Ortiz, soltera, de 23 años 
de edad, con domicilio antes callo de la I 
Flor Baja, núm. 28, y hoy ignorado, pa
ra que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado, Palacio de las Sa-
lesas Reales, á ampliar su declaración en 
la causa sobre hurto de billetes de banco 
á un francés. 

Para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia libro la presento 
en Madrid á 1.° de Julio de 1880.=Ma-
nuel Navarro y Grima. 

ñiere por tentativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo lo parará el perjuU 
ció á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 
1880.=Josií María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal éinterino deprimera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, y en cum
plimiento do un exhorto del de igual cla
se de Castropol, se anuncia en pública 
subasta la venta de la sexta parte de una 
casa sita en esta Corte y su calle de To
ledo, núm. 115 moderno y 3 antiguo, de 
la manzana 94, y 2.082 rs. con 20 cénti
mos en las otras cinco sextas partes, y 
cuya participación ha sido tasada en la 
cantidad de 21.650 rs. con 96 céntimos, 
ó sean 5.412 pesetas 74 céntimos, tipo 
para la subasta, que tendrá lugar el dia 
18 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex convento de las Salesas; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado la cautidad de 
500 pesetas, que serán devueltas.á la ter
minación de ésta al que no fuere rema
tante, quedando las de éste depositadas 
á las resultas de la misma; y que el ex
horto donde todo consta más pormenor 
se hallará de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, plaza do Bilbao, núm. 9, 
piso segundo, desvde el dia de hoy hasta 
el en que tenga lugar la subasta. 

Madrid 26 de Julio de 1880 .«El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y. llama 
á D. Roque Vidal y Espinos, quo habitaba 
en estaCorte, calle de Relatores, uútn. 18, 
tienda, para que en término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de 
practicar una diligencia judicial en causa 
que se sigue contra Luis Griñiere y Gri-

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á pública su
basta nuevamente un bastón de mando 
con puño de oro y varias alhajas, que 
han s ido retasadas en 1.740 pesetas; ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
el remate el dia 14 de Agosto próximo 
venidero, á las ocho de la mañana, en ol 
local del Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, cuyas alhajas se hallan de ma
nifiesto en la Escribauíadel que refrenda. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 
1880.=V.° B.°=E1 actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte,N se cita por el pre
sente y término de seis dias á D. Paulino 
Boada y Rodríguez, domiciliado en esta 
capital, calle del Amor de Dios, núm. 7, 
cuarto tercero, que en la actualidad se 
encuentra ausente por temporada, igno
rándose el punto de su residencia, con 
el fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Julián Fernan
dez Viso para ampliarle su declaración 
en causa criminal pendiente por denun
cia del mismo; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1880.=E1 se
ñor Juez, Ruiz Crespo = E 1 Escribano ac
tuario, por Fernandez Viso, Antolin Val-
des. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de 10 dias á Doña 
Juana J o s e f a Zamacoiuade Audonegoi, 
natural de Motrico, casada coo D. Anto
nio López Valin, de 26 años de edad, de 
estatura regular, morena, delgada, que 
visto cou decencia, y ha vivido eu la 
calle de San Miguel, núm. 7, con el fin 
de que so presente en la cárcel de sa 
sexo para cumplir la pena de (Jos meses? 
y un dia de arresto mayor que la han 
sido impuestos por seutencia ejecutoria 
de la Sala de lo criminal en la causa se-
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guida contra la misma y conporte por 
tentativa de adulterio; apercibida que 
de «o verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M/el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se encarga á to
das las Autoridades Civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida re
matada, conducidndola á dicha cárcel 
para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta. 

Madrid 9 de Julio de 1880.=Enrique 
Ruiv Crespo.= Por mandado de so seño
ría, Julián Fernandez Viso. 

dados, tanto civiles como militares, pro-
cedau á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en la cárcel do 
Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
l880.=Rafael Solís Liébana..=Celestino 
de Flores. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso en expediente 
á instancia de D. ^José Polera y Bozauo, 
como único albacea, tenedor y adminis
trador del caudal del finado D. Ángel do 
Urzaiz y Castro, se saca á pública subas
ta voluntaria una hacienda ó quinta casa 
de recreo, cercada con sus edificios, huer
ta y jardín, situada en la villa de Hortale-
za, en la calle del Astial, señalada con el 
número 5, lindante á Oriente con la mis
ma calle, al Sur con el camino de Madrid, 
al Poniente con tierras del Condo Villa-
Gonzalo y de D. Antonio Gil, y al Norte 
cou la carretera que de Hortaleza se diri
ge á Madrid, comprendiendo una superfi
cie total de cinco hectáreas, 52 áreas, 48 
centiáreas y 70 decímetros, en precio de 
114.998 pesetas, á rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el día 31 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: primera, que para tomar parte 
en la subasta se consignarán en la mesa 
del Juzgado 25.000 pesetas, devolvién
dose á los no postores, y llevándose á la 
Caja do Dej ositos las del mejor postor, 
que servirán de parte del precio de la 
subasta; segunda,quenose admitirá pos
tura que no cobra el precio total de 
114.998 pesetas; y tercera que la escri
tura ha de otorgarse ante el Notario de 
esta Corte D. José García Lastra. 

Lo que se hace presente llamando 
licitadores, quienes pueden enterarse de 
la titulación y autos en Escribanía du
rante las horas de audiencia. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .= 
V.° B.°=Roiz Crespo.=El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 116 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza al que sea dueño de un reloj 
de bolsillo para señora, á fin de que se 
presente, caso de haberle sido robado, en 
este Juzgado, donde se halla en la actua
lidad, á justificar su pertenencia, para 
proveer lo quo corresponda, coya presen
tación ha de verificarse dentro del tér
mino de nueve días; y también se hace 
igual citación y emplazamiento al sujeto 
que en el cafa de Lisboa de esta capital 
vendiese hace unas dos meses y medio á 
un caballero dos relojes de bolsillo para 
señora que estaban empeñados en el Mon 
te de Piedad, para que en el preciso tér 
mino de nueve dias comparezca en esto 
referido Juzgado á declarar en virtud de 
causa criminal. 

Madrid 1.° de Julio de 1880.=V.° B.° 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . * 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corie. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Lorenzo Jemelo, de 25 años do 
edad, de estado soltero, labrador, vecino 
del pueblo de Salzado, provincia de León, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
38Í como su actual paradero, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa criminal que 
Jüe hallo instruyendo por hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori-

D. Rafael Solís Lidbana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á los 
números 1.° y 3.° del art. 373 de la com
pilación general de las disposiciones vi
gentes soorc el enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juliana Soriano 
Rodríguez, hija de Tomás y Dolores, di
funto.*, natural y vecina de esta Corte, 
que ha vivido en el cajón de los Gayos, 
cutre las vías férreas del Mediodía y Ciu
dad-Real, soltera, asistenta, de 35 años 
de edad, á fin de que en el preoiso térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de mujeres á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra ella se instruye per 
hurto de carbou; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta será declarada re
belde, y esta declaración le parará el 
perjuicio á quo en derecho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas 
las Autoridades, y en el mió propio re
quiero á los individuos de la policía judi
cial para que se sirvan practicar dili
gencias en busca de la referida Juliana 
Soriano, cuyas señas son: alta, morena, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regola-
res, la cual, en caso de ser habida, será 
remitida á la cárcel de su sexo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en la 
expresada causa. 

Dado en Madrid á 21 de Julio 1880 .= 
Rafael Solís Liébana.=Por mandado do 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Cordavias. 

I n c l u s a . 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito do la Inclusa de 
esta Corte. 

Hago saber que en autos ejecutivos 
que signe D. Lúeas González y Herrero 
con D. Ramón Guillen y Casado sobro 
pago de pesetas, se poneu á pública su
basta los bienes siguientes: 
Una casa destinada á taberna, sita 

en el pueblo de Majadahonda, 
partido judicial de Navalcar-
nero, en la calle Real, con vuel
ta á la Carnecería, lindante coa 
la tienda y corral de Concejo, 
que consta sólo de planta baja, 
y tiene de superficie 170 metros 
cuadrados; tasada en la canti
dad de 1.8.3.5 pesetas. . . . . . 1.835 

Otra casa, sita eu el mismo pueblo 
y su calle de la Carnecería, 
también de sólo planta baja, y 
que comprende una superficie 
de 40 metros y cuatro centí
metros cuadrados, lindanto á 
Saliente y Mediodía con casa de 
D. Juan.deRosa; áPoniente con 
dicha calle, y á Norte con la 
Real; tasada en 528 pesetas. . 528 

Total 1.363 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa do esta Corte, 
se cita y llama por término de 20 dias á 
todas las personas que tengan que dedu
cir acciones ó se crean cou derecho al 
concurso voluntario á favor de sus acree
dores, hecho por D. Casimiro Casas y 
Sierra, relojero de la ciudad de Logroño, 
para que dentro de dicho plazo, que em
pezará á contarse desde el siguiente día 
al de la fecha de la inserción en los pe
riódicos la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provincia, se presenten aute el señor 
Juez de primera iustancia de dicha ciu
dad de Logroño, por medio de Procura
dor con poder bastante, ó presentar los 
documentos justificativos de sus créditos; 
asrlo tengo acordado en cumplimiento 
de un exhorto del referido Juzgado de 
Logroño, procedente de los autos que 
con tal motivo se siguen en el mismo. 

Madrid 28deJuniode 1 8 8 0 . = V , " B / = 
L. Rico.=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

Para el remate de dichas fincas so ha 
señalado el dia 28 del actual, á las diez 
de la mañana, ante este Juzgado y ante 
el de Navalcarnero simultáneamente, 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, árebajar cargas, y 
quo para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 250 
pesetas, querespouderádesu compromiso 
y se depositará en forma, reservándose 
este Juzgado la aprobación de la subasta 
conocido que sea el resultado del remate. 

Dado en Madrid á 3 do Agosto do 
1880.=-Federico Arrazola.=Por su man

dado, Félix Outiveros. 117 

En los autos de quiebra de la Compa
ñía do los ferro-carriles del Noroeste de 
España, á solicitud del Procurador de la 
Siudicatura de la misma se ha dictado la 
siguieute 

«Providencia. — Juez interiuo señor 
Arrazola.—Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, en Madrid á 2 do 
Agosto de 1880.—Por presentado el ante
rior escrito, y como se solicita, so convo
ca á los acreedores contra la qu ebra do 
la Compañía de los ferro-carriles del Nor
oeste de lispaña, cuyos derechos estén 
reconocidos, para la junta de graduación 
do créditos que previene el artículo 1.125 
del Código de Comercio; se señala para la 
celebración de la misma el dia 12 y si
guientes de este mes, á las doce eu punto 
de su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado. Póngase esta resolución 
en conocimiento de los Síndicos de la re
ferida quiebra á los efectos del párrafo 
segundo del meucionado artículo; publí-
quese además por edictos que so fijarán 
en los sitios públicos de costumbre y se 
insertarán eu los periódicos oficiales de 
egta Corte para que llegue á conocimiento 
de los interesados.—Así lo mandó y firma 
su señoría; doy fe.=Arrazola.=Licencia-
do Juan Mártos.» 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales se expide el presente eu 
Madrid á 2 de Agosto de 1880 .=V.°B . °= 
Arrazola. = El Escribano, Licenciado 
Juan Mártos. 115 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audieucia de las fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de este Corte. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Benito Pérez García, 
natural de Madrid, hijo de Anastasio y 
Anastasia, soltero, cerrajero, de 28 años 
de edad, que habitó .en la calle de Jesús 
del Valle, núm. (>, buhardilla, y cuyas 
señas son: estatura regular, delgado, 
pelo y bigote castaño, vistiendo chaque
ta y pantalón de paño oscuro, gorra á 
cuadros y zapatillas de alfombra, para 
que eu término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto 
ciertas diligencias en causa criminal que 
se le sigue y á otros por lesiones á Ce
lestino Prado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombrede S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 

i diligencias en averiguación, del parado-
i ro del Benito Pérez, y hallado .que sea 
; le hagan comparecer en este Juzgado. 

Dada* en Madrid á 13 de Julio de 
i 1880.=Enrique Iñiguez.= Por mandado 

de su señoría, Pedro Sainz de Aja 

to de la Latina é interino de primera ins
tancia por indisposición del propietario, 
se cita, llama y emplaza por término do 
10 dias al tabernero conocido por Botin-
ga, quo eu 11 de Octubre del año últiitfb 
tenía taberua próximo á la estación del 
tranvía en las afueras de la puerta de 
Toledo, así como también á la3 personas 
que habitaran en su compañía, cou el fin 
de recibirles declaración, para lo cual 
comparezcan en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del convento do 
las Salesas; apercibidos quo de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Sedaño Gutiorrez.=:El actuario, Basilio 
Montoya. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Segarra Nieto, 
natural de Carabaochel Bajo, partido ju
dicial de Getafe, provincia de Madrid, 
hijo de Juan y Petra, casado, de 32 años 
de edad, tornero, que habitó en la calle 
del Águila, núm. 27, piso tercero inte
rior, y cuyas señas son: estatura regular, 
ojos pardos, bigote v pelo rubio, nariz y 
boca regular, color bueno, vistiendo blu
sa blanca, pantalón de lanilla, botas de 
becerro, chaquetón y sombrero, para que 
en término de 15 días comparezca en es
te Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del Segarra, 
y hallado que sea le hagan comparecer 
en este dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Julio do 
1880.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Sedaño, Juez municipal del distri-

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latiua. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Eulogia Calvo y Sán
chez, hija de Manuel y de Santiaga, de 
oficio sastra, de 20 años de edad, natu
ral de Orgaz, provincia de Toledo, vecina 
de esta capital, que habitó en el paseo 
de los Olmos, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias se presente en. 
la audiencia del dicho Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres á fin de notificarla, 
citarla y emplazarla con la sentencia quo 
fué dictada en 3 de Mayo último en la 
causa que contra la misma se instruyó 
por hurto de un mantón; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada 
rebelde. 

Y por medio de la presente, en nombro 
de S. M. el Rey (Q. Ü. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y detención de la referida Eulogia Calvo 
y Sánchez, conduciéndola caso de ser 
habida á la cárcel de mojeres en clase 
de detenida á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1880.= Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juau Joaquín Jiménez. 

U n l v e m l d a d , 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Ventura Villó y Santiago, natu
ral de Sevilla, vecino de esta capital, hijo 
do Federico y Josefa, de 27 años, casa
do, ebanista, que habitó calle del Rubio, 
número 6, cuarto principal, y enyo actual 
paradero se ignora, para quo dentro del 
término do 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado ó eu la cárcel de hombres de 
esta villa á oir la notificación de la son-
tencia ejecutoria dictada en causa que se 
le siguió por disparo do arma de fuego y 
á cumplir la pena que le ha sido impues-
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ta; apercibiéndole que de no comparecer 
transcurrido dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 
* Y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Ventura Villó, cuyas señas 
son: buena estatura, color moreno, del
gado, con toda la barba, algo vizco, pelo 
y ojos castaños y nariz regular, procedan 
á su prisión, daudo inmediatamente cuen
ta á este Juzgado. 

Madrid 10 de Junio do 1880.=Luis 
Rubio y Cadeua.=Por mandado de su 
señoría y por mi compañero Moueí, Fer-
min Suarez y Jiménez. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del' distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que eu es
te Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
quo refrenda se instruye causa criminal 
por defraudación contra Vicente Gonzá
lez Rojo, hijo de Celestino y de María, 
natural deRobregordo, en esta provincia, 
casado, de 21 años, jornalero, que vivió 
en la calle de Hernani, uúm. 1, cuarto 
bajo, y contra Ramou Moruza Fernan
dez, hijo de Marcelino y Micaela, natu
ral de Horcajo de la Sierra, también en 
esta provincia, soltero, jornalero, de 22 
años, que habitó en el tejar de Marco-
nell, en el barrio de Pozas. Y como se ig
nore su actual paradero, se les llama por 
la presente para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, dentro del término de 10 dias si
guientes al de su publicación eu la Ga* 
ceta, á practicar u n a 8 diligencias acor
dadas en la expresada causa; apercibidos 

ue si no lo hacen se les declarará rebel
es y les parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Dado en Madrid á 20 de Julio de 

1880.=V.° B.°=Robio y Cadena.=Por 
maudado de.su señoría, Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que en este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refreuda pendo causa criminal por 
lesiones contra D. Luis Jorge y Moutei-
ro. hijo de D. Luis y Doña María, natu
ral do Punta Delgada (Portugal), casado, 
de 32 años, del comercio, de estatura re
gular, color bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, uariz y boca regular, bigote lar
go; viste bien, y vivió eu la calle de Es-
noz y Mina, uúm. 12, piso cuarto, y en 
la de Alcalá, núm. 10, piso tercero, igno
rándose su actual paradero; por lo cual 
se le llama por la presente, para que en 
el término de 10 dias siguientes al de su 
publicación en la Gaceta comparezca eu 
dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, á oir uu requerimiento acordado en 
la expresada causa; bajo apercibimiento 
que si no lo hace se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención comuuicada del 
D. Luis Jorge en la cárcel de Villa á dis
posición de esto Juzgado, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la re
petida causa. 

Dado eu Madrid á 15 de Julio de 
1880.=V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por 
mandado do su señoría, Juan Soriano. 

C h i n c h ó n . 
D. Jesús Camacho y Rocas, Juez muni

cipal de esta villa de Chinchou é inte
rino de primera instancia por enferme-
dad del propietario. 

Por el presente hago saber que en es
te Juzgado y Escribanía del que refren
da se siguen autos de interdicto de ad
quirir la posesión de los bienes que dejó 
á su fallecimiento Doña María Lucía 
Sánchez de Leira y Bello, y en ellos se 

ha dictado un auto cuyo tenor es como 
sigue: 

«Auto.—En la villa de Chinchón, á 
14 de Julio de 1880, el Sr. D. Jesu3 Ca
macho y Recas, Juez municipal do esta 
villa é interino del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por 
indisposición del propietario. 

Vista la presente demanda de inter
dicto de adquirir; y 

Resultaudo que por el Procurador 
D. Felipe Acuña, á nombre de D. Gre
gorio Martínez Nieto, vecino de Morata 
dcTajuña; en el de Marcelino y Luciana 
Roldan y Cortés, representada ésta por 
su marido Justo elemento y González; en 
el de Nicanor Delgado y Roldan, Eze-
quiel y José Roldan y Mensegar, her.na
nos, y en el do Juau Roldan y Rico, ve
cinos de esta dicha villa, se dedujo de
manda de interdicto de adquirir la pose
sión de los bienes que á su fallecimiento 
dejó'Doña María Lucía Sánchez de Loira 
y Bollo: 

Resultando del testamento presen
tado por dicho señor, otorgado por Doña 
María Lucía Sauchez de Leira y Bello 
eu la villa de Morata de Tajuña en 24 
de Marzo do 1834, bajo.del que falleció 
dicha señora, instituyó por su único y 
universal heredero usufructuario á su 
marido Eladio García Nieto, con obliga
ción do dar á sus tres sobrinos Manuel, 
Juan José y María Lucía Sánchez de 
Leira la cantidad de 400 rs. en metáli
co á cada uno de ellos en la época que 
más cómoda le pareciese, disponiendo que 
al fallecimiento de su esposo recayesen 
sus bienes en María Lucía Sánchez de 
Leira, su sobrina, y con la precitada 
obligación de dar á sus hermanos Manuel 
y Juan José todos los años á cada uno: 
que al fallecimientode ésta, si se verifica
se antes que el de sus dos referidos her
manos Manuel y Juan José, recayeran 
en ellos sus bienes, en éstos por iguales 
partes, únicamente por los dias do su 
vida, y en caso de que alguuo de los dos 
hermanos muriese siu sucesión legitima, 
la parte de herencia que fuese, recaiga 
en los mismos términos en el otro que 
sobreviviese, y que si su sobrina María 
Lucía dejase algunos hijos al tiempo de 
su fallecimiento, llevase lo que fuese en 
usufructo igual parte que el Manuel y el 
Juan José Sánchez de Leira: que al fa
llecimiento de sus tres mencionados so
brinos María Lucía, Manuel y Juau José, 
fuesen sus únicos y universales horederos 
los hijos que quedaseu de éstos para 
siempre jamás, por iguales partes, acre
ciendo la que no dejase hijos á los de los 
otros; y por último, que si niuguno de 
ellos tuviese sucesiou , pasaran dichos 
bienes en propiedad y usufructo á sus 
parientes más cercanos: 

Resultando de los documentos pre
sentados por dicho Procurador que Ela
dio García Nieto falleció eu la villa de 
Morata, pasando todos sus bienes en usu
fructo á María Sauchez de Leira y Her
rera , sobrina de la testadora, la que 
según manifestación del recurrente vino 
poseyeudo dichos bienes en tal concep
to hasta su fallocimieuto, ocurrido eu la 
villa de Morata de Taj uña el 17 de Junio 
de 1878, sin sucesiou, adquiriendo los 
bienes en usufructo los dos hermanos de 
ésta Manuel y Juan José, falleciendo el 
Manuel eu la citada villa el 4 de Abril 
último siu dejar descendientes, siendo 
entregados los bienes qye poseía en usu
fructo, procedentes de su tia,á su herma
no Juan José Sánchez de Leira y Herre
ra, el que falleció también en la villa de 
Campo-Real en la noche del 19 al 20 de 
Mayo próximo pasado, sin dejar hijos 
legítimos: 

Resultando que según manifestación 
de dicho Procurador y de las certifica
ciones presentadas por el misino, nadie 
posee ni puede poseer á título de dueño 
ni usufructuario los bieues que pertene
cieron á la testadora María Lucía Sán
chez de Leira y Bello: 

Considerando que el título presenta
do es suficiente para adquirir con arre
glo á derecho la posesión de los bienes 
dejados al fallecimiento del último posee
dor Juau José Sánchez de Leira: 

Cousiderando que por fallecimiento 
de éste no hay quien posea á título de 

dueño ni de usufructuario los bienes 
cuya posesión se solicita: 

Considerando so ha justificado debida
mente por los documentos presentados 
que Gregorio Martínez Nieto, Marcelino 
y Luciana Roldan y Cortés, Nicanor Del
gado y Roldan, Ezequiol y José Roldau 
Mensegar y Juan Roldan y Rico son 
parieutes más cercanos en igual grado 
de la testadora María Lucía Sanchoz Lei
ra y Bello: 

Visto lo dispuesto on los artículos 
693, 694, 695 y 698 de la ley do Enjui
ciamiento civil; 

Por auto mí el Escribano, su señoría, 
de acuerdo con su Asesor el Lioeuciado 
D. José Ruiz do Castañeda, .1 ijo: por 
presentada la anterior demanda con la 
copia dol testamento, documeutos que se 
mencionan y poder en virtud dol cual se 
tiene por parte legítima eu estos autos 
al Procurador D. Felipe Acuña en la re
presentación que ostenta. Se otorga á 
los meuciouados D. Grogorio Martínez 
Nieto, Marcelino y Luciana Roldan y 
Cortés, Nicanor Delgado y Roldan, 15ze-
quiel y José Roldan Muusegar y Juan 
R »ldan y Rico la posesión do los bienes 
que á su fallecimiento dejó Doña María 
Lucía Sánchez Leira y Billo, entendién
dose con la cualidad de sin perjuicio de 
tercero, y procédase á darla al expresado 
Procurador, eu representación de los ex
presados interesados, en cualquiera da los 
bieues do que se trata en voz y nombro 
do los demás, dáu lose comisión en for
ma á cualquiera de los alguaciles del 
Juzgado para que tenga lugar aute Es
cribano, haciéudose las i:ilimaciones ne
cesarias á los inquilinos y colonos de los 

demás bienes ó á los que puedan tener al
gunos bajo su custodia, para que reco
nozcan al nuevo poseedor, librándose al 
efecto si necesario fueron los exhortos ü 
órdenes necesarias. 

Así lo manda y firma su señoría con 
el Asesor, de que certifico. ==.Iesus Ca
macho.=Licouciado José N. Castañe
da. =Ante mí, Manuel Alcaide.» , 

Y para que consto 6 insertarle en el 
BOLETÍN OFICIAL de e3ta provincia, á los 
efectos del art. 700 de la ley de Enjui-
ciaaiiento civil, para que dentro dol tér
mino do 60 dias se presenten eu 03te 
Juzga lo reclamando contra la posesión 
los que se crean con derecho á ello, ge 
expide el presente, que firmo on Chin
chón á 23 de Julio de 1880.=*Jesu3 Ca
macho.=Por su mandado, Manuel Al
caide. 1 6 8 - P . 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Máximo Hirnan, Juez municipal de 
esta villa, y como tal encarga lo de la 
jurisdicciju del partido por iidisposi-
cion del efectivo. 

Por el presenta edicto se llama á José 
Neira, que fué lesionado en el pueblo de 
Villanueva del Pardillo el dia 15 de Ma
yo último, para qu3 deutro del término 
do 10 dias, coatados de3de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comoarozca en e3te Juzgado ó manifies
te BU ¡ictu 4 residencia; puss así L> I13 
acordado su la causa qu-3 se sigue con 
motivo do las bsiones iuferi las al imVno. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Julio 
del88D.=\Iáxino H3rnan.=Por su man
dado, Bonifacio Quintana. 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE JULIO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

CANTIDAD PRECIO 
de la u n i d a d . 

Días . NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Ki logramos . Pesetas . 

Carbón. 
-

29 771 041 29 771 

Aranjuez 31 de Julio de 1880.=E1 Administrador, Javier R . Marban .=V.°B . °= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espojo. 

Factoría do subsistencias de Ar&njaez. 

TERCERA DECENA DE JULIO DE 1880. 

RELACIÓN de hs compras di arííeulos dt vvmdiato connwno virificiiispor la mismi dursnte 
la expresada decena. 

Dios . NOMBRES D 3 1.0 S V í S D S O O R E CANTIDAD. 

PRECIO 
de 1A unidad. 

Pesetas. 

t Harina de 1.* clase. 

27 5'52 qq. 43<47 

Ilarina de 2.* clase. 

27 11*04 41*30 

Harina £¿«3.* clase. 

27 5*52 39*12 

Cebada. 

28 •100 fgs. 5*25 

Paja. 
• < • ' y 

31 720 qq. 3<65 

Leña. 

21 150 4*25 
30 El mismo • 70 , 4'25 

Aranjuez 31 de Julio de 1880.=El V lministrador, Javier R. Marban . = V . ° B . ' = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 
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